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PODER LEGISLATIVO 

Congreso Nacional 

Reformas.Parciales a la 
Constitución Política 

de la República 
"El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
Decreto No. 1818 

El Congreso Nacional de la República 
de Nicaragua en Cámaras Unidas, 

Decreta: 
Artículo primero: Refórmase Parcial

mente la Constitución Política de la Repú
blica en los siguientes términos: 

1 )-Agregar al Arto. 127 Cn. un párra
fo final que diga: 

.- -

"Cuando tengan aplicación las dispo
siciones del Arto. 328, la Asamblea 
Nacional Constituyente estará inte
grada por Diputados electos en el 
tiempo, forma y número que esta
blezca el Decreto de Convocatoria, 
respetando siempre el principio de 
representación de Minorias en la 
proporción establecida en dicho De
creto". 

2 )-El Arto. 278 Cn. se leerá así : 
"El Gobierno de los Municipios es
tará a cargo de un Concejo Munici
pal compuesto de tres regidores po
pularmente electos en elección direc
ta. El que encabezare la papeleta 
oficial para las elecciones de Autori
dades Municipales será el Alcalde 
del Municipio y Presidente del Con
cejo. En dicha elección regirá el 
principio de cociente electoral y en 
todo caso un regidor pertenecerá al 
Partido que haya ocupado el segun
do lugar en la referida elección. Se 
elegirán también al mismo tiempo, 
los suplentes respectivos para llenar 
las vacantes que ocurran. El perío
do de los miembros de los Concejos 
Municipales será igual a la mitad del 
período de las Autoridades Supremas. 
El período de los Concejos Munici
pales que habrán de elegirse en el mes 
de febrero de 1972 comenzará el uno 
de mayo del mismo año y termina
rá el uno de diciembre de 1974". 

3 )-El Arto. 286 Cn. se leerá así: 
"Arto. 286.-El nombramiento de 
los empleados de los Concejos Muni
cipales será atribución del Alcalde". 

4) - El Arto. 303 Cn. se leerá así: 
"Arto. 303.---El Tribunal Supremo 
Electoral estará integrado por tres 
Jueces Electorales, escogidos, con 
sus respectivos suplentes, así: 
A)-Uno por la Corte Suprema de 

Justicia; 
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B)-Uno por la Junta Directiva Na
cional y Legal del Partido Po
lítico que obtuvo el primer lu
gar en la Elección anterior de 
Autoridades Supremas; 

C)-Uno por la Junta Directiva Na
cional y Legal del Partido Po
lítico que ocupó el segundo lu
gar en la misma elección. 

Será Presidente del Tribunal el nom
brado por ·la Corte Suprema de Jus
ticia. 

Para la integración legal del Tribu
nal Supremo Electoral bastará Ja 
concurrencia del Presidente del Tri
bunal y de uno cualquiera de Jos 
miembros de los Partidos Políticos 
en él representado. Sinembargo, si 
cualesquiera de los dos Partidos que 
tienen- derecho a nombrar Jueces 
Electorales no concurriere a la Elec- . 
ción, o se abstuviese a nombrar su 
Juez Electoral, la vacante será llena
da a solicitud del Presidente del Tri
bunal por un Juez designado por la 
Junta Directiva Nacional y Legal del 
Partido que fuere a las Elecciones por 
petición, a falta de este Partido, di
cha vacante será cubierta con un Juez 
que elegirá la Corte Suprema de Jus
ticia". 

5 )-El Arto. 308 Cn. se leerá así : 
"Arto. 308.-Los Tribunales Departa
mentales Electorales estarán integra
dos por un Presidente y dos Jueces 
Electorales, con rns respectivos Su
plentes, designados así: 

A )-El Presidente por el Tribunal 
S~premo Electoral; 

B)-U~ Juez Electoral por la Junta 
Directiva Nacional y Legal del 
Partido Político que obtuvo el 
mayor número de votos en la úl
tima Elección de Autoridades 
Supremas; y 

C)-Uno por Ja Junta Directiva Na
cional y Legal del Partido Polí
tico que ocupó el segundo lugar 
en esa misma elección". 

6)-El Arto. 309 Cn. se leerá así: 
"Arto. 309.-Los Directorios Electo
rales estarán integrados por un Presi
dente y dos Jueces Electorales con 
sus respectivos Suplentes, designados 
así: 

A)-El Presidente por el respectivo 
Tribunal Departamental Electo
ral; 

B)-Un Juez Electoral por la Junta 
Directiva Departamental del 

Partido Político que obtuvo el 
mayor número de votos en la úl
tima Eleccióti de Autoridades 
Supremas; y 

C)-Un Juez Electoral por Ja Junta 
Directiva Departamental del 
Partido Político que ocupó el 
segundo lugar en e~a misma elec-

. ción. 
También for.r;narán parte de los Di
rectorios, con voz pero sin voto, dos 

. Secretarios, designados uno por ca
da una de las Juntas Directivas De
partamentales de los dos Partidos Po
líticos en Ja Electión anterior que hu
biese obtenido mayor número de vo
tos". 

7)-Los párrafos prinwro y segundo del 
Arto. 310 Cn. se leerán respectiva
mente así: 
"Los Partidos Políticos que fueren 
por petición a las Elecciones confor
me lo dispuesto en el Arto. 313 po
drán nombrar un Vigilante en el Tri
bunal Supremo Electoral, Tribunales 
Departamentales Electorales y Direc
torios Electorales, los cuales solamen
te tendrán voz en los respectivos Tri
bunales y Directorios durante todo el 
proceso electoral. 
Para la integración legal de los Tri
bunales Departamentales y de los Di
rectorios Electorales bastará la con
currencia del Presidente y de uno 
cualesquiera de los Jueces Electora
les. Sinembargo, si cualesquiera de 
los dos Partidos Políticos que tienen 
derecho a nombrar Jueces Electora
les Departamentales por cualquier 
causa no lo hiciere o hubiere una va
cante sin llenar, el Tribunal Supre
mo Electoral les solicitará el nom
bramiento del .Juez para llenar la ~a
cante y si transcurrido el término de 
tres días no se hubiere hecho, el Tri
bunal Supremo Electoral cubrirá di
rha. vacante con el Vigilante del Par
tido que fuese por petición a las Elec
ciones, y en defecto de éste la men
cionada vacante será llenada libre
mente por el Tribunal Supremo Elec
toral. Si dicha vacante ocurriere por 
cualquier causa, sea temporal o de
finitiva, en un Directorio Electoral 

· esta vacante se llenará con otra per
sona que deberá pertener al mismo 
Partido del ausente, quedando a sal
vo el derecho del Partido para hacer 
nuevo nombramiento". 

8 )-El Arto. 313 Cn. se leerá ad: 
"Arto. 313.-Además de los dos Par
tidos Políticos que obtuvieron el ma-
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yor número de votos en la anterior 
Elección de Autoridades Supremas, 
será también Partido Político la 
agrupación que presente al Tribunal 
Supremo Electoral una petición fir
mada por ciudadanos calificados, en 
número no menor del cinco por cien
to del total de votos depositados en 
la Elección Anterior de Autoridadea 
Supremas, siempre que tal petición 
sea acogida por dicho Tribunal. Lao 
firmas deberán ser autenticadas por 
Notario Público. 

Sobre la validez de la petición se pro
nunciará el Tribunal Supremo Elec
toral dentro de los quince días si
guientes a su presentación". 

9)-Que el Arto. 328 de la Constitución 
Política se lea así: 
"La reforma total de la Constitución 
sólo podrá decretarse pasados diez 
años de su vigencia, por una Asam
blea Constituyente, después que el 
Congreso Nacional declare que ha lu
gar a la reforma, siguiendo los trá
mites establecidos en .los ordinales 
del uno al seis inclusive, del artículo 
anterior. 

Una vez formado el Congreso en Cá
maras Unidas, éste nombrará una Co
misión Especial de su 'len~ para que 
redacte el Proyecto de Ley decretan
do que ha lugar a ·la reforma total 
y convocando al pueblo a Elecciones 

·de una Asamblea Nacional Constitu~ 
yente para que elabore la nueva 
Constitución. Esta Comisión redac
tora estará integrada por cinco Di
put~dos y dos Senadores, correspon
diendo tres miembros de ella al Par
tido que hubiese ocupado el segundo 
lugar en las últimas Elecciones de 
Autoridades Supremas. El Proyec
to de Decreto será discutido en dos 
Debates y su aprobación requerirá 
mayoría absoluta de votos. 

En el Decreto de convocatoria se es
tablecerán las bases bajo las cuales 
se realizarán las Elecciones y la ins
talación de la Asamblea Nacional 
Constituyente, así como las bases 
fundatnentales que deberán esta
tuirse en la nueva Constitución, las 
cuales quedarán sancionadas por el 
pueblo por el hecho mismo de con
currir a las Elecciones de Represen
tantes a la Asamblea Nacional Cons
tituyente; igualmente contendrá las 
disposiciones que estime convenien
te para el lapso que medie entre la 
disolución del Congreso y la instala-

ción de la Asamblea Nacional Cons
tituyente. 

El Congreso Nacional queda disuelto 
por el hecho mismo de convocar a 
Elecciones de Constituyente". 

Artículo Segundo : Refórmase par
cialmente la Ley Electoral, en los si
guientes términos: 

1 )-El Arto: 14 se leerá así: 
"Arto. 14.-El Tribunal Supremo 
Electoral estará integrado por tres 
Jueces Electorales, escogidos con sus 
respectivos Suplentes, así: 

A )-Uno por la Corte Suprema de 
Justicia; 

B)-Uno por la Junta Directiva Na
cional y Legal del Partido Polí
tico que obtuvo el primer lugar 
en la Elección anterior de Au
toridades Supremas; y 

C)-Uno por la Junta Directiva Na
cional y Legal del Partido Polí
tico que ocupó el segundo lu
gar en fa misma Elección. 

Será Presidente del Tribunal el miem
bro nombrado por la Corte Suprema 
de Justicia. 

Para la integración legal del Tribu
nal Supremo Electoral bastará la 
concurrencia del Presidente del Tri
bunal y de uno cualquiera de los 
miembros de los Partidos Políticos 
en él representado. 

Los Jueces del Tribunal tomarán po
sesión ante el Presidebte de la Cor
te Suprema de Justicia o el que ha
ga sus veces. Los cargos de Jueces 
Electorales son incompatibles con el 
ejercicio de cualquier otro cargo re
tribuido con fondos fiscales o muni
cipales. 
Las Juntas Directivas de los Parti
dos Políticos que tengan derecho a 
nominar Jueces Electorales enviarán 
a la Corte Suprema de Justicia certi
ficación del nombramiento antes del 
uno de Agosto del año inmediato an
terior al de la Elección de Autorida
des Supremas. Cualquier Partido Po
lítico que por petición concurriere a 
la Elección podrá nombrar ante éste 
un Vigilante con voz durante todo el 
proceso electoral. 

2)-El Ar:to. 15 se leerá así: 

"Arto. 15.-Si alguno de los Parti
dos Políticos que tienen derecho a 
nominar Jueces Electorales, no nom
brare oportunamente el que le corres
ponde, se integrará en su lugar el re-
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presentante del Partido Político pe'
ticionario a que se refiere el artículo 
anterior. Si no existiere Partido de 
Petición el Presidente del Tribunal 
Supremo Electoral solicitará a la Cor
te Suprema de Justicia el nombra
miento de un Juez Electoral para 
reponer la vacante y la Corte Supre'
ma de Justicia deberá hacer el nom
bramiento dentro del plazo de tres 
días. El Tribunal Supremo Electo
ral quedará válidamenw integrado 
con sólo la concurrencia del Presiden
te del Tribunal y uno cualquiera de 
los Jueces de los Partidos Políticos. 

Los Tribunales Departamentales 
Ele'ctorales se integrarán por un 
Presidente nombrado por el Tribunal 
Supremo Electoral y dos Jueces nom
brados uno por el Partido de Mayo
ría y otro por el Partido de Minarla. 
Si se hubiese pre;;enta.do y admitido 
Partido de Petición, é.~te nombrará un 
Vigilante que tendrá voz en las de
liberaciones. Si falt<tre uno de los 
Jueces Electorales ncmbrados por el 
Partido de Mayoría o Minoría, lo re
pondrá el Vigilante' del Partido de 
Petición. Si no existiese Partido de 
Petición bastará la concurrencia del 
Presidenw y de uno cualquiera de los 
Jueces de los Partidos Políticos. Pa
ra la. integración de los Directorios 
Electorales se aplicarán en su caso, 
las mismas normas". \ 

3 )-El Arto. 19 se leerá así: 
"Arto. 19. - El período de los Jue

ces Electorales será de cinco · años 
que principiará el día uno de' Agosto 
del año i11mediato anterior al de la 
Elección de Autoridades Supremas. 
Los nombramientos y actuaciones he
chos con anterioridad por los Jueces 
nombrados surtirán todos sus efectos 
legales". 

4)-El Arto. 21 se leerá así: 
"Arto. 21. -Los Tribunales Depar

tamentales Electorales estarán inte
grados por un Presidente y dos Jue
ces Electorales con sus respectivos 
Suplentes designados así: 
A) -El Presidente por el Tribunal 

Supremo Electoral; 
B)-Un Jue'Z Electoral por la Junta 

Directiva del Partido Político 
que obtuvo el mayor número de 
votos en la última Elección de 
Autoridades Supremas; y 

C)-Uno por la Junta Directiva del 
Partido Político que ocupó el se
gundo lugar en e'sa misma Elec
ción". 

5) -El Arto. 25 se leerá así: 

"Arto. 25 - Los cargos de los Tri
bunales Departamentales Electorales 
serán retribuidos por el Estado. El 
Pre'supuesto General de Gastos seña
lará los respectivos sueldos. El perío
do de los Presidentes y Jueces Elec
torales será de cinco años que' prin
~ipiar~ el día ~o de Agosto del año 
mmed1ato anterior al de la Elección 
de Autoridades Supremas. Los nom· 
brarnientos y actuaciones hechos con 
anterioridad por los Tribunales Elec
torales legalmente integrados, surti. 
rán todos los efectos de ley". 

6 )-El Arto. 27 se leerá asi: 
"Arto. 27. - Cada Directario Elec· 

toral estará integrado por un Presi
dente nombrado por el Tribunal De
partamental Electoral, por un Juez 
y un Secretario nombrados por la Jun .. 
ta Directiva Departamental de cada 
uno de los dos Partidos Políticos que 
hayan obtenido el primero y segundo 
lugar en número de votos en la ElecT 
ción anterior de Autoridades Supre'· 
mas. Los Secretarios sólo tendrán voz 
y no voto en el Directorio. 

Todo Partido Político por Petición 
a una Elección, tendrá derecho de 
nombrar un Vigilante en cada uno de 
los Directorios Ele·ctorales; el Vigi
lante concurrirá con voz, pero sin vo
to". 

7)-El Arto. 29 se leerá así: 

"Arto. 29. - El período de los in
tegrantes de los Directorios Electo
rales es de cinco años y principiará 
el 30 de Septiembre del año anterior 
al de las Elecciones de Autoridades 
Sup~emas. Los nombramientos y ac
tuaciones hechos con anterioridad 
por los Directorios legalmente inte
grados surtirán todos sus efectos de 
ley". 

8 )-El Arto. 30 se leerá así: 

. "Arto. 30. - Cuando alguno de los 
mtegrantes de un Directorio Electo
ral no asista a la Mesa Electoral en 
el día y hora determinados para la 
inscripción de ciudadanos o para la 
votación, ocupará su lugar el Vigilan
W nombrado por el Partido de Peti
ción; si no existiere Partido de Peti
ción o no estuviere el respectivo Vi
gilante, los 'restantes miembros del 
Directorio, por rnayoria de votos 
nombrarán un ciudadano hábil per
teneciente al Partido del ausente pa
ra hacer sus veces mientras llega. 
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El mismo procedimiento se segui
rá si se retirare' alguno de los inte
grantes del Directorio antes de cerrar 
el acto electoral". 

9 )-El Arto. 31 se leerá así: 

"Arto. 31. - Los nombramientos 
de los Jueces Ele:ctorales de los Di
rectorios Electorales, deberán ser co
municados al Tribunal Departamen
tal Electoral en nota suscrita por el 
Presidente y el Se'Cretario de cada 
Junta Directiva de los Partidos, an
tes del 30 de Septiembre del año en 
que deban tomar posesión de sus car
gos". 

10 )-El Arto. 39 se leerá así: 

"Arto. 39. - Los Directorios Elec
torales designarán el lugar del Can
tón en que debe estar situada la Me
sa Electoral, por lo menos dos sema
nas antes de la fe'cha de las inscrip
ciones y de las Elecciones; y con esa 
misma anticipación lo harán saber 
al público por avisos publicados en 
periódicos locales y por Carteles fi
jados en cinco lugares públicos del 
Cantón. La no publicación del anun
cio por falta de' periódicos locales o 
por negativa de éstos, no afectará la 
validez de la designación". 

11 )-El párrafo final del Arto. 48 se lee
rá así: 

"Cumplida la sesión, el Directorio 
redactará un informe en el cual cons
ten las correccione·s o adiciones de 
nombres. Este informe se extenderá 
en los tantos que sea necesario para 
distri'buirlo de la manera que se in
dique ··en el articulo anterior". 

12 )-Agregar al Arto. 65 un párrafo final 
que dirá: 

"En el caso del Arto. 328 Cn., las 
Elecciones de Diputados a Constitu
yente se practicarán en la fecha que 
señale el Decreto de' Convocatoria". 

13 )-Agregar al Arto. 107 un párrafo fi
nal que dirá así: 

"Lo establecido en este artículo se
rá aplicable a las· Elecciones de Di
putados a la Asamble'a Nacional Cons
tituyente en el caso del Arto. 328 Cn''. 

14)-Agregar al Arto. 112 un párrafo fi
nal que dirá así : 

"Las disposiciones de este artícu
lo son aplicables a la Elección de Di
putados a la Asamblea Nacional 
Constituyente, tomando en cuenta el 
número que para el Partido o Pa1ti-

dos de Minoría señale el Decreto de 
Convocatoria". 

Artículo Tercero. - El presente Dé'cre
to entrará en vigor desde la fecha de su 
publicación en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones del Con
greso en Cámaras Unidas. - Managua, 
Distrito Nacional, veintiuno de Mayo de 
mil novecientos setenta y uno. - Orlando 
Mentenegro M., Presidente. - Olga N. de 
Saballos, Diputado Secretario. - Cons
tantino Mendieta R., Senador Secretario. 

Por Tanto: Publíquese. - Casa Presi
dencial. - Managua, D. N., veinticinco de 
Mayo de mil nove'cientos setenta y uno.
A. SOMOZA, Presidente de la República.
JI.!. Buitrago Aja, Ministro de la Goberna
ción". 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Educaci6n Pública 

Extiéndese a Carlos M. Reyes· R. 
Título de Profesor de Educación 

Media 
Reg. 2468- R/F 867793- Valor C$ 60.00 

No. 2341 

El Presidente de la República, 

Considerando: 

Que el Señor Carlos Manuel Reyes Ra
mírez, natural de Acoyapa, Departamento 
de Chontales, República de Nicaragua, 
solicita se le expida el Título de Profesor 
de Educación Media, en la Especialidad 
de Psicopedagogía, en virtud de presentar 
el correspondiente Diploma, librado por 
la Universidad Centroamericana, a los 
dieciocho días del mes de Noviembre de 
mil novecientos setenta. 

Acuerda: 

1 <:>-Extenderle el Título de Profesor de 
Educación Media, en la Especialidad de 
Psicopedagogía, para que goce de los De
rechos y Prerrogativas que le conceden 
las Leyes del Ramo. 

2g-El presente Acuerdo deberá publi
carse en "La Gaceta", Diario Oficial, por 
cuenta del interesado. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Ma
nagua, D.N., 2 de Febrero de 1971. - A. 
SOMOZA D., Presidente de la República. 
J. Antonio Mora R., Ministro de Educación 
Pública. 
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Minis·~erio de Economía, 
Industria y Comercio 

Apruébase Resolución del Consejo 
de Directores del Banco Central 

de Nicaragua 
Decreto N~ 61-MEIC 

El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confiere el Arto. 
195, Inc. 3) Cn., y el Arto. 3 del Decreto N• 1508 
publicado en "La Gaceta", Diario Oficial N~ 285, 
del 12 de Diciembre de 1968, 

De c reta: 

Arto. 1 • - Aprobar la Resolución del Conse
jo de Directores del Banco Central de Nicara
gua, N9 CD-13E-69, dictada el 30 de Abril de 
1969, por la cual el Banco, suministra los fondos 
para cumplir con el pago de la primera cuota de' 
QUINIENTOS MIL DOLARES (US$500,000.00) 
y suscribió cuatro (4) pagarés por igual suma 
cada uno, para el aumento de capital autori
zado y suscrito por el Banco Centroatnericano 
de Integración Económica, a que se refiert; el 
Arto. 2" del Decreto Ejecutivo N' 1508, del 12 cJr 
Diciembre de 1968 .. 

Las cuotas a pagarse corresponden a los años 
1969, 1970, 1971, 1972 y 1973, respectivamente. 

Arto. 2'! - Este aporte que hace el Banco 
Central, los ha de reembolsar con el 50% de 
las utilidades, conforme al sistema establecido. 

El pn:sente Decreto surte sus efectos desde 
el dia de ~u publicación en "La Gaceta", Diario 
Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, Distri. 
to Nacional, v~intiuno de Mayo de mil novecien
tos setenta y tino. - Presidente de la Repúbli
ca, A. SOMOZA D. - Ministro de Econonúa, In
dustria y Comercio, Juan José Martínez L. 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. 2534 - R/F 871471 - "° 135.00 

Diez de la mañana dieciséis Junio próxhno, 
local este Juzgado subastaráse finca urbana 
ciudad león, N• 14777, Asiento l•, Follo 190, To. 
mo 190, Sección de Derechos Reales, Registro 
Público León. Linderos: Oriente, calle, Salvador 
Quintana; Poniente, Juana Munguía; Norte, Ber
ta Herrera, Santos Pichardo, Maria de García; 
Sur, Fanor Castillo. 

Ejecuta: Rosalfo Sulután a Juan Ramón Re
yes Baldizón. 

Avalúo: CS: 30,000.00. 

Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, vein
tiuno Mayo mil novecientos setentiuno. - Gui
llermo Argüello Poessy. - Mario Barquero, Se
cretario. 

3 3 

Reg. 2559 - R/F 822731 - CS: 135.00 
Once mañana nueve Junio año corriente, lo

cal este Juzgado subastaránse martillo, siguien
tes bienes: Una mesa carambolas y pizarra; dos 
mesas de pool de pizarra y respectivos acceso
rios; una mesa de pool de madera con sus ac
cesorios, tres juegos bolas para pool y jue
go bolas para carambolas y treinta tacos para 
juego billar. 

Ejecuta: Alejandro Gutiérrez Herrera a Jilma 
Antonia Moreno de Rodriguez. 

Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Matagalpa, vein

ticuatro mayo mil novecientos setenta y uno. 
Míriam Vanegas de Parajón. - Julio C. Men
doza, Srio. 

3 3 

Títulos Supletorios 
Reg. 2334 - R/F 830364 - ci 45.00 

Victoria Cornejo Guillén pide titulo urbano 
Ocotal: Norte, Emilio Gutiérrez; Sur, Jorge 
Ponce; Oriente, Jullán López; Occidente, Héc
tor Payán. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, seis mayo mil nove

cientos setentiuno. - Reynaldo Zúniga, Srio. 
3 2 

Reg. 2333 - R/F 809678 - Cf 45.00 
Silveria Fuertes solicita título semi-urbano 

San Rafael esta jurisdicción: Norte y Oriente, 
Mercedes Hernández; Sur, Soledad Santana; 
Poniente, calle. 

Opónganse. 
Juzgado DlStrito. Rivas, tres mayo mil nove

cientos setentiuno. - Gladys de Torres, Sria. 
3 2 

Reg. 2332 - R/F 810011 - ($: 45.00 
Santiago Sánchez solicita titulo rústico esta 

jurisdicción: Oriente, calle; Norte, Sur y Po
niente, Augusto Avellán. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Rivas, siete mayo mil nove- . 

cientos setentiuno. - Gladys de Torres, Sria. 
s 2 

Reg. 2330 - R/F 738993 - tf 45.00 
Tomás Espinoza Castillo solicita supletorio 

rústico esta jurisdicción: Este, Frandisco Cas
tillo; Oeste, Félix Ranúrez; Norte, Ramón Es
pinoza; Sur, Gregario Hemández. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Local Civil. Sauce, cinco mayo mil 

novecientos setentiuno. - Martha Zúniga, Sria. 
3 2 

Reg. 2329 - R/F 817644 - 4' 90.00 
César García Sobalvarro solicita titulo su

pletorio rústica e::;ta Jurisdicción: Norte, Sur, 
Poniente, Víctor Ortega; Oriente, carretera. Nor
te, Santa Blanca; Sur, Oriente, Dámaso Campos; 
Poniente, primer lote. 

Juzgado Civil Distrito. Boaco, once mayo mil 
novecientos setentiuno. - R. A. A. Mirand.-J. 
Guzmán G., Srio. 

3 2 

Reg. 2324 - B/U 802824 - CS: 45.00 
Lázaro Zavala Gómez solicita supletorio rus

tica Telpaneca, quince manzanas: Norte, Delfi. 
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no Zavala; Sur, Antonia Portillo; Oriente, Be. 
nielo Zavala; Occidente, Simcón Martfnez. 

Opónganse. · 
Juzgado Distrito. Somoto, veintisiete abril 

mil novecientos setentiuno. - Osear Blanco. -
Efraim Espinoza, Srio. 

a 2 

Reg. 2323 - B/U 813367 - C$: 90.00 
Jaime Chavarría Aguilar solicita supletorios 

fincas rústicas Yalí, lindante: 1 > Oriente, Ale
jandro Molina; Poniente, Norte, Sur, "Los Gua
lices" 2) Oriente, Alejandro Molina; Poniente 
Bias Pérez, Francisco Estrada; Norte, José Val
d'ivia, "Los Gualices"; Sur, Emiliano Talavera 
"Los Gualices". 3) Oriente, Benito Ruiz; Ponicn. 
te, Encarnación Torres; Norte, José Valdivia. 
Emiliano, Rafael Rivera. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Jinotega, mayo siete, 

mil novecientos setentiuno. - Er. Campo Vale. 
rio. 

3 2 

Reg. 2.121 - B/U 739175 - ~45.00 

Reustiniano Velásquez solicita título supleto: 
rio su propiedad, linda: Oriente, camino con. 
duce a Las Mesitas; Poniente, Los Velásquez; 
Sur, Norte, Gregoria Padilla. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Jicaral, diez mayo mH nove. 

cientos setenta y uno. - Manuel Hidalgo. 
lS 2 

Reg. 2320 - B/U 831418 - ~ 135.00 
Leandro Rodríguez Talavera, solicita suple

torio La Pita, cinco manzanas: Norte, Carlos 
Calderón; Sur, Ramón Gutiérrez; Oriente, Ra
món Tercero; Occidente, Lucio Olivas. El Agua. 
cate, cinco manzanas: Norte, Sebastián Hernán. 
dez; Sur, Poniente, Los Olivas; Occidente, Fer
nando Peralta. El Mateare, dos manzanas: Nor
te, Simón Hernández; Sur, Los Rodríguez; 
Oriente,. Ramón Tercero; Occidente, Felipe Li
ra. El Blanco, cuatro manzanas: Norte, Sur, 
Ramón Gutiérrez; Occidente, Diego Montalván; 
Oriente, Cristino Olivas. El Matazano, ·dos rrui.n
zanas: Occidente, Sebastián Hernández; ~ur, Los 
Olivas; Oriente, Antonio Virgilio Talavera. 
Opónganse~· . 1 
Juzgado Civil Distrito. Estelí, veintiuno abril j 

mil novecientos setentiuno. - G. Gutiérrez. -
Hugo Tercero. 

3 2 

Reg. 2319 - B/U 831293 - lf 90.00 
Aurora Suárez de Martínez solicita supleto. 

rio Colocondo, Limay. Quince manzanas, La ; 
Cuervera: Oriente. Estela Suárez; Occidente, Rio j 
del Chorro; Norte, Gilberto Rosales; Sur, Este
la Suárez. Cinco manzanas, La Ceiba: Oriente, ' 
Norte, Octavio Cruz; Occidente, Lucila Suárez; 1 
Sur, Plan del Ocote. 

Opónganse. 1 
Juzgado Civil Distrito. Estelí, cuatro mayo 1 

mil novecientos setentiuno. - G. Gutiérrez.-
Hugo Tercero, Srio. 1 

3 2 

Reg. 2318 - B/U 831294 - ~ 45.00 
María Suárez solicita supletorio treinta man· 

zanas. Colocondo, Limay: Norte, Estela Suárez; 
Sur, Casimiro Castellón; Oriente, Jesús Suárez; 
Occidente, Francisco Suárez. 

Opónganse. 

.Juzgado Civ'll Distrito. Estelí, cuatro mayo 
mil novecientos sehmtiuno. - G. Gutiérrez. -
Hugo Tercero, Srio. 

Reg. 2317 - B1 U 831295 - cf45.00 
Donaldo Espinoza solicita supletorio doce 

.Manzanas Colocondo, Limay: Norte, Oriente, 
camino; Sur, Occidente, Luis Calderón. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Estelf, cuatro mayo 

mil novecientos setentiuno. - G. Gutlérrez. __.. 
Hug-o Tercero, Srio.-

3 2 

Reg. 2316 - B/U 831288 - lf 90.00 
Virginia Suárez solicita supletorio dos lotes 

Colocondo, Limay. Veinte manzanas, El Edén, 
casa ocho por seis: Norte, Horacio, Fanor, Isi
dro Cruz; Sur, Francisco Suárez; Oriente, Ma
ría Suárez; Occidente, Emestina tle Rosales, 
Dos manzanas, El Achiote: Norte, Valentín Mon. 
talbán; Sur, Ernestina de Rosales; Oriente, Rio 
del Chorro; Occ'idente, Rufina Suárez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Esteli, cuatro mayo mil 

novecientos setentiuno. - G. Gutiérrez. - Ru
go Tercero, Srio. 

3 2 

Reg. 2315 - B/U 831289 - CS: 45.00 
Horacio, Fanor, Isidro Suárez solicita,n su

pletorio doce manzanas, Colocondo, Limay: 
Norte, Estela Suárez; Sur, Oriente, Virginia 
Suárez; Occidente, Agenor Rosales. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Esteli cuatro mayo 

mil novecientos setentiuno. - G. Gutiérrez. -
Hugo Tercero, Srio. 

3 "! 

Reg. 2312 - B/U 831290 - <; 90.00 
Rufina Suárez solicita supletorio dos lotes, 

Colocondo, Limay. Quince manzanas, La Sire
na, casa seis por cinco: Norte, Ernestina de Ro
sales; Sur, Basilio Gómez; Oriente, Estela Suá
rez; Occidente, Valentin Montalbán. Quince 
manzanas, El Aserradero: Norte, Teresa Terce
ro; Sur, Ernestina de Rosales; Occidente, 
Oriente, Valentín Montalbán. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. EsteU, cuatro mayo 

mil novecientos setentiuno. - G. Gutiérrez.
Hugo Tercero, Srio. 

3 2 

Reg. 2290 - B/U 841006 - IS' 90.00 
Jacinto García Berviz y Antonia Salazar rle 

García solicitan titulo supletorio predio situa
do barrio Guadalupe, Chichigalpa, lindante: 
OTiente, Julián Ri~ra; Norte, camino enmedio; 
Sur, Manuela Valdivia; Poniente, Aurora Lagos; 
mide cuarentiuna varas de frente por fondo 
correspondiente. 

Interesados opónganse. 
JÍlZgado Civil Distrito. Chinandega, mayo seis, 

mil novecientos setentiuno. - Concepción de 
Rodríguez, Secretaria. 

3 2 

Reg. 2289'- B/U 841007 - croo.oo 
Eloísa Natalia de Ja Concepción Mayorga Ro

mero solicita título supletorio dieciocho man
zanas extensión, llamada "La Porra", jurisdic
ción Posoltega, lindante: Oriente, Daniel Ra.-
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mos; Poniente, Pedro Mayorga; Norte, Adela 
Barrios; Sur, José Gregorio Mayorga. 

Interesados opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. León, diez mayo mil 
novecientos setentiuno. - Ernesto Gutiérrez, 
Srio. 

Juzgado Civil Distrito. Chinandega, mayo seis, 
mil novecientos setentiuno. - Concepción de 
Rodríguez, Secretaria. Reg. 23s1 - RIF 809694 - es 45.oo 

3 2 

Reg. 2288 - B/U 841300 - CS 90.00 
Lucila, Rosa, Maria y Clara Espinosa Nava

rro solicitan titulo supletorio predio situado 
barrio California, El Viejo, lindante: Oriente, 
Enrique Moya; Sur, Andrés Novoa; Norte, Ale
jandro Arauz; Poniente, Andrés Novoa. 

Alida Flores solicita titulo rústica El Limo
nal, jurisdicción Buenos A'ires: Oriente, Julia 
Flores; Poniente, Juana Flores; Norte, calle; 
Sur, Perfecto Rojas. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Rivas, veinticuatro marzo mil 

novecientos setentiúno. - Gladys de Torres, 
Sria. 

Interesados opónganse. 3 2 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, mayo on

ce, mil novecientos setentiuno. - Concepción de 
Rodríguez, Secretaria. 

Reg. 2350 - R/F 809697 - ~45.00 

3 2 

Reg. 2286 - B/U 839521 - CS 45.00 

María Jesús Rivera solicita título rústico ju
risdicción Tola, tres cuartos manzana: Oriente, 
Adolfo Pastora; Sur y Poniente, Rfo; Norte, 
Francisco Rivera. 

Opónganse. Enrique Gutiérrez supletorio media manza
na, rústico Los Zarzales: Oriente, Ufemia Oroz. 
co; Occidente, Maria Pichardo; Sur, Rfo El Ji. 
cara!; Norte, Zenón Barrera. 

Juzgado Local Rivas, veinticuatro marzo 
mil novecientos setentiuno. - Gladys C. de To
rres, Sria. 

Opónganse. 3 2 

CITACION A ACCIONISTAS DE SOCIEDAD COOPERATIVA ANONIMA DE CAFETEROS DE 
NICARAGUA 

Reg. 2508 - R/F 870787 - CS 135.00 

Se cita a los socios cafetaleros ,que el dia Domingo 6 de Junio de 1971, se llevará a efecto 
';an~ sesión extraordinaria de la Junta General de Accionistas, de conformidad con el Arto. 27 de 
nit~tros Estatutos y tratar como único punto de la Agenda, la suspensión de las exportaciones 

~ d~ café. 
Managua, D. N., 20 de Mayo de 1971. 

Ho¡a: 10 a. m. - Local: Esta Oficina. 
SOCIEDAD COOPERATIVA ANONIMA DE CAFEI'EROS DE NICARAGUA 

Edmundo Rostrdn B., 
Secretario. 
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